
Bocoyna, Ch¡huahua a 02 de Abr¡l de 2026

LIC. FERNANDO MARINES COPADO
TITULAR DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA
AUDITORiA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE..

ASUNTO: Justificac¡ón a la presentac¡ón del/los
documento(s): lnforme de Endeudam¡ento Neto

Con fundamento en el artfculo 31 de los Lineamientos para la Presentación de Ia Cuenta Pública
Anual e lnformes F¡nanc¡eros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, y en térm¡nos
de lo dispuesto por los artlculos 32 y 33 del m¡smo documento normativo, me perm¡to hacer de su
conocim¡ento lo siguiente:

El documento número 22, lnforme sobre Endeudamiento Neto correspondiente al periodo del 1 de Enero
al 31 de Mazo de 2026, no se presenta por estar en el supuesto s¡gu¡ente:

El documento solic¡tado no aplica para su presentación en razón de que el Municipio de Bocoyna no
t¡ene Deuda Publica que reportar en el per¡odo del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2026

Por lo antes expuesto, atentamente sol¡cito se me tenga por Justif¡cada la presentación del/los
documento(s) ¡ndicádo(s), a efecto de ev¡tar el ¡ncumplimiento respecto a las obl¡gaciones emanadas de
la Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental, la Ley de D¡sc¡plina Financ¡era de las Ent¡dades
Federativas y los Municipios, la normatividad emit¡da por el CONAC, la Ley de Presupuesto de Egresos,
Contabilidad Gubernamental y Gasto Públ¡co del Estado de Ch¡huahua y demás dispos¡ciones .iurid¡cas
apl¡cables, que tengan por objeto regular la formulación, ¡ntegrac¡ón y presentación de la Cuenta Pública
Anual y los lnformes F¡nanc¡eros Trimestrales de los Entes Públicos.

S¡endo de mi entero conoc¡m¡ento que de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 33 de los Lineamientos para la Presentac¡ón de la Cuenta Pública Anual e lnformes Financteros
Tr¡mestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, en su caso, la justificación a la omisión de
presentac¡Ón del documento no ex¡mirá de su poster¡or entrega en el plazo, términos y a través del med¡o
indicado por la Aud¡toria Superior del Estado, si el ¡mped¡mento en el cual se basa la justificación recae
en alguno de los supuestos señalados en los inc¡sos b), c) o d) del artículo 32 de los Lineam¡entos antes
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mencionados.


